
 

 

16. Jurisdicción y competencia 
 
16.1. Para todos los efectos de la presente OIR, se aplicara la Legislación de la 
República de Costa Rica. 
 
16.2. Sin perjuicio de las facultades otorgadas a la SUTEL por la normativa vigente 
en materia de Telecomunicaciones para resolver diferendos en sede administrativa, las 
Partes podrán dirimir en sede judicial cualquier conflicto que derive de la aplicación y 
ejecución emergente de los derechos y obligaciones consagrados en el Contrato de 
acceso e interconexión, para lo cual acudirán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales de Justicia de la República de Costa Rica. 

  


